
 

 
 

Secretaría General Técnica 
CONSEJERIA DE ECONOMIA, EMPLEO  Y HACIENDA 

Comunidad de Madrid  

 
Exp. A/SER-000193/2018 

 

 

COMUNICADO DE EMPRESARIOS ADMITIDOS Y SUBSANACIÓN DE DEFECTOS 
 

La Mesa de Contratación de la Consejería de Economía, Empleo y Hacienda, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 19  del Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, ha 
acordado en su reunión de 16 de abril de 2018, admitir y solicitar a las empresas que a continuación se 
relacionan, que procedan a la subsanación de los siguientes defectos y omisiones observados en la 
documentación presentada para concurrir al procedimiento abierto convocado para la adjudicación del contrato 
titulado ”SEGURIDAD PARA DIVERSAS SEDES DE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y 
HACIENDA”: 
 

  
 
 Nº  

 
LICITADOR 

RESULTADO DE LA CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN  

 
1 

VISEGUR COMPAÑÍA DE 

SEGURIDAD, S.A. 

 

Admitido 

 
2 VITEN SEGURIDAD, S.L. 

 

 Deberá aportar garantía provisional firmada. 

 
 
 
 
 
 
 
3 

UTE SASEGUR, S.L. y TAPIA 

ELECTRO ACÚSTICA, S.L. 

 

       Deberá aportar garantía provisional que garantice de forma solidaria  a 
todos los integrantes de  la unión temporal, de acuerdo con lo previsto 
en art.61 del RGLCAP. 

        En relación con la parte V del modelo normalizado DEUC, deberá 
indicar en el mismo, si el operador económico en los casos en los que 
se exija la presentación de certificados u otras pruebas documentales, 
posee los documentos necesarios, describiendo los mismos. Todo 
ello según lo exigido en el apartado 6 de la cláusula 1 del Pliego de 
cláusulas administrativas particulares, donde se exige a las empresas 
licitadoras habilitación empresarial o profesional precisa  para la 
realización de este contrato. 

 
 
 
 
 
4 

SEGURIDAD INTEGRAL 

SECOEX, S.A. 

 

 En relación con la parte V del modelo normalizado DEUC, deberá 
indicar en el mismo, si el operador económico en los casos en los que 
se exija la presentación de certificados u otras pruebas documentales, 
posee los documentos necesarios, describiendo los mismos. Todo ello 
según lo exigido en el apartado 6 de la cláusula 1 del Pliego de 
cláusulas administrativas particulares, donde se exige a las empresas 
licitadoras habilitación empresarial o profesional precisa  para la 
realización de este contrato.  

 

El plazo para la presentación de la documentación para la subsanación de defectos y omisiones arriba 

indicada, finaliza a las 14:00 horas del día  20 de abril de 2018 y se deberá aportar por medios electrónicos, 
accediendo a la página de “Gestiones y trámites”, “Presentación de Escritos”,  del sitio web de la Comunidad de 
Madrid (https://gestionesytramites.madrid.org), indicando en el campo Destinatario: “Área de Contratación de 
Economía y Hacienda”, y en el campo Registro, seleccionando “Consejería de Economía, Empleo y Hacienda”. 
  
 

    LA SECRETARIA SUPLENTE DE LA MESA DE CONTRATACIÓN  
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